RESOLUCIÓN ME N° 468 DECLARANDO DE INTERÉS EDUCATIVO EL “XXXVIII CONGRESO ANUAL DE INSTITUTOS DE CULTURA HISPÁNICA DE ARGENTINA Y PAÍSES VECINOS”:

                                                                 “RAWSON, 14 Oct. 2008.-

VISTO:

            El Expediente N° 5430-ME-08; y

CONSIDERANDO:

            Que por el Expediente consignado en el Visto, se solicita declarar de Interés Educativo el “XXXVIII Congreso Anual de Institutos de Cultura Hispánica de Argentina y Países Vecinos”, que se realizará los días 6, 7 y 8 de Noviembre de 2008, en la ciudad de Rawson;

            Que el acontecimiento estará abierto al público en general, el que puede participar a través de la asistencia a los encuentros y/o ponencias si así lo deseara;

            Que el Congreso cuenta con el aval de la Subsecretaría de Política, Gestión y Evaluación Educativa del Ministerio de Educación;

             Que por Resolución ME N° 386/01, se determinan los alcances de este tipo de reconocimiento por parte del Ministerio de Educación, para todos los eventos considerados en la misma, que no impliquen erogación presupuestaria para este Organismo;

             Que el Artículo 4° de la mencionada Resolución, determina que las declaraciones de Interés Educativo no llevan implícito la aplicación del Artículo 31°, Inciso b) de la Resolución N° 1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación y sus modificaciones;

             Que a fojas 08, la Dirección General de Educación Superior y Formación Docente Inicial avala el presente trámite;

             Que la Señora Ministro de Educación se encuentra facultada para resolver al respecto;

POR ELLO: 

LA MINSTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de Interés Educativo el “XXXVIII Congreso Anual  

                     de Institutos de Cultura Hispánica de Argentina y Países Vecinos”, que se realizará los días 6, 7 y 8 de Noviembre de 2008, en la ciudad de Rawson, destinado al público en general, el que puede participar a través de la asistencia a los encuentros y/o ponencias si así lo deseara.

Artículo 2°.- La presente Resolución será refrendada por la Señora 

                      Subsecretaria de Coordinación Técnica Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión.

Artículo 3°.- REGÍSTRESE, tome conocimiento Dirección General de 

                      Educación Superior y Formación Docente Inicial, por Departamento Registro y Verificaciones remítase copia a la Subsecretaria de Política Gestión y Evaluación Educativa, a la Dirección General de Educación Rural y Adultos, a la Dirección General de EGB.3 y Polimodal, al Centro de Información Educativa y cumplido, ARCHÍVESE.
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